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SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS. 

Presente. 
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ANA CRISTINA BUENAÑO PROAÑO, en de la compañía 
denominada JAPEANYEXPRESS CIA. LTDA., con los debidos respetos, ante usted 
comparezco para solicitarle de la manera más comedida lo siguiente: 

En estricto cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 113 de la ley de Compañías, y en 
base a la copia certificada de la escritura pública de Cesión de Participaciones que adjunto a 
la presente y que constan las razones que hace referencia el último del referido artículo 
IBIDEM, pongo en su conocimiento la transferencia de Participaciones que se ha realizado 

en la referida compañía, así como también ha variado el cuadro de Integració 
este particular para los fines legales consiguientes, el mismo que está co 
siguiente forma: 

Cuadro con el cual se detalla las transferencias realizadas, con indicación de nombre y 
nacionalidad de cedente y cesionario. 

CEDENTE CESIONARIO 

Fausto Javier Buenaño Proaño (ecuatoriano) 132 part. Pedro Francisco Tuicán Arteaga (ecuatoriano) 
Ernesto Javier Paspuel Revelo (ecuatoriano) 136 part. Miguel Fernando Paspuel Revelo (ecuatoriano) 

Cuadro de Integración de capital, luego de realizadas las cesiones de participaciones antes 
indicadas, por lo que queda estructurado de la siguiente forma: 

cc. Nombres y Apellidos. Nacionalidad. % Participaciones. 
0401288881 Ana Cristina Buenaño Proaño Ecuatoriana 33.00% 
0401097761 Pedro Francisco Tulcán Arteaga Ecuatoriana 33.00% 
0401158928 Miguel Fernando Paspuel Revelo Ecuatoriana 34.00% 

TOTALES: 100.00% 

De ser necesario se me notificará en la casilla judicial + 3398 del Palacio de Justicia de esta 
ciudad de Quito, o en el despacho jurídico del Dr. Willam Mafla Martínez, el mismo que está 
ubicado en la Av. Amazonas + 477 entre la calle Robles y Roca, Edificio “Río Amazonas”, 
Sexto Piso, Oficina 4 604. 

Esperando que mi petición sea favorablemente atendida, le anticipo mis más sinceros 

agradecimientos.    
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NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 
   

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA JAPEANYEXPRESS 

CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

FAUSTO JAVIER BUENAÑO PROAÑO y 

ERNESTO JAVIER PASPUEL REVELO 

A FAVOR DE: 

PEDRO FRANCISCO TULCAN ARTEAGA y 

MIGUEL FERNANDO PASPUEL REVELO 

CUANTÍA: 268,00 

DI COPIAS 

P.V. TD, 

En San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, .,. 

hoy SEIS DE ENERO DEL DOS MIL ONCE, ante mí, Doctor JAIME : 

ESPINOZA CABRERA, NotariOctavo de este Cantón, Inteind "| 

compoarecen con plena capacidad, libertad, y conocimiento: 

POR UNA PARTE, el señor FAUSTO JAVIER BUENAÑO PROAÑO, 

soltero, por sus propios y correspondientes derechos; y, el señor 

ERNESTO JAVIER PASPUEL REVELO, casado, por sus propios y 

correspondientes derechos; Y, POR OTRA PARTE: el señor PEDRO 

y 

      

FRANCISCO TULCAN ARTEAGA, soltero, por sus propio 

correspondientes derechos y el señor MIGUEL FERNANDO so 

CESION P BUENAÑO PASPUEL-TULCUAN PASPUEL
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PASPUEL REVELO, soltero, por sus propios y correspondientes 

derechos. Los señores comparecientes manifiestan que son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, mayores de edad, legalmente 

capaces, a quienes de conocer en este acto doy fe porque me 

han presentado su respectivo documento identificatorio, cuyas 

copias debidamente certificadas se agregan a la presente; y, 

me piden: Que eleve a escritura pública la minuta que me 

entregan y cuyo texto transcribo literalmente a continuación: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una más de Cesión de Participaciones de una 

compañía limitada, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen como cedentes los 

señores: FAUSTO JAVIER BUENANO PROAÑO y ERNESTO JAVIER 

PASPUEL REVELO, y como cesionarios los señores PEDRO 

FRANCISCO TULCAN ARTEAGA y MIGUEL FERNANDO PASPUEL 

/ REVELO, los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 
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edad, de estado civil solteros, excepto el segundo de los 

cedentes que es casado, y todos domiciliados en esta ciudad 

de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) El Cedente señor FAUSTO JAVIER 

BUENAÑO PROAÑO, es propietario de CIENTO TREINTA Y DOS 

PARTICIPACIONES de un dólar cada una, en la compañía 

denominada JAPEANYEXPRESS CIA. LTDA., según escritura de 

Constitución de la Compañía celebrada el día nueve de marzo 

del año dos mil nueve, ante el Notario Décimo Sexto del Cantón 

Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito, el día veintiséis de marzo



Doctor Jaime Espinoza Cabrera 
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1 del año dos mil nueve; B) El Cedente señor ER 

2  PASPUEL REVELO en su estado civil anterior de 

3 propietario de CIENTO TREINTA Y SEIS PARTICIPACIONES de un 

4 — dólar cada una, en la compañía denominada JAPEANYEXPRESS 

5 CIA. LTDA, según escritura de Constitución de la Compañía 

6 Celebrada el día nueve de marzo del año dos mil nueve, ante el 

7 Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román 

8 Chacón, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

9 cantón Quito, el día veintiséis de marzo del año dos mil nueve C]) 

10 Mediante escritura pública celebrada el nueve de marzo del 

11 año dos mil nueve, ante el Notario Décimo Sexto del Cantón 

12 Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, se constituyó la 

13 Compañía denominada  JAPEANYEXPRESS CIA. LTDA. y 

14 aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 

15 resolución número cero nueve. Q.IJ. cero cero uno cero siete 

16 seis, de fecha dieciséis de marzo del año dos mil nueve, e 

yy inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veintiséis de 

adízo del mismo año. D) La junta Extraordinaria Universal de 

19 Socios de la compañía antes indicada reunida en la ciudad de 

20 Quito, el día cuatro de Enero del año dos mil once, autorizó La 

21 Cesión de Participaciones que más adelante se indica, según 

22 Consta de la copia del acta de dicha Junta que se acompaña. 

23 TERCERA: CESION DE  PARTICIPACIONES.- Con estos 

24 antecedentes se realiza la siguiente cesión de participaciones: El 

25 Cedente señor FAUSTO JAVIER BUENAÑO PROAÑO, cede la 

26 cantidad de CIENTO TREINTA Y DOS PARTICIPACIONES, de un 

27 dólar cada una al señor PEDRO FRANCISCO TULCAN ARTEAGA: y 

28 el Cedente señor ERNESTO JAVIER PASPUEL REVELO, cd 

Ga
 CESION P BUENANO PASPUEL-TULCAN PASPUEL   
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cantidad de CIENTO TREINTA Y SEIS PARTICIPACIONES, de un 

dólar cada una al señor MIGUEL FERNANDO PASPUEL REVELO. 

Luego de perfeccionada la presente Cesión de Participaciones 

el cuadro de integración de capital quedará estructurado de la 

SIguiente MUNETAO! coccocccncconancoranccnconncan can noncnnrononanonnrrncnncnanocnnnes 

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES 

BUENAÑO PROANO ANA CRISTINA 132,00 132 

TULCAN ARTEAGA PEDRO FRANCISCO 132,00 132 

PASPUEL REVELO MIGUEL FERNANDO 136,00 136 

TOTAL 400,00 400 

CUARTA: ANOTACIONES.- De la presente Cesión de 

participaciones se notifique au la Superintendencia de 

Compañías y se tomará nota al margen de la escritura pública 

original de la Constitución de la Compañía y al margen de su 

inscripción en el Registro Mercantil y en el Libro correspondiente 

de la compañía. QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía de la presente 

Cesión es de DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO DOLARES 

AMERICANOS. Usted señor Notario se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para la completa validez de este 

instrumento.- Hasta aquí la minuta que queda elevada au 

escritura pública y que los señores comparecientes la aprueban 

en todas y cada y una de sus partes, la misma que esta firmada 

por el doctor Willam Mafla Martínez, con matrícula profesional 

del Colegio de Abogados de Pichincha número siete mil 

setecientos treinta y nueve.- En la celebración de la presente 

escritura pública se observaron todos los preceptos legáles que 

el caso requiere y leída que les fue la misma integramente a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican en la
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1 aceptación de su contenido y firman conmigó” 

2 (acto. De todo cuanto doy fe.-     
FAUSTO JAVIER BUENAÑO PROAÑO 

1 C. Le 14-+ 

  

  

10 ERNESTO JAVIER PASPUEL REVELO 
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15 PEDRO FRANCISCO TULCAN ARTEAGA 

16 CC. OY40/034F6( 

  
     

[ME ESPINOZA CABRE 
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ACTA + 003 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA JAPEANYEXPRESS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, martes cuatro de enero del año dos mil once, siendo las 09HOO, en 

las oficinas de la empresa, ubicadas en la calle Rumipamba E2-64 y Avenida República, 
cantón Quito, provincia de Pichincha, se reúnen los socios señores: ANA CRISTINA 
BUENAÑO PROAÑO, FAUSTO JAVIER BUENAÑO PROAÑO y ERNESTO 
JAVIER PASPUEL REVELO, con el objeto de celebrar una Junta Extraordinaria. 

Los socios concurren personalmente y por sus propios derechos y juntos representan en 
100% del capital social, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Lectura y Aprobación del Acta anterior; 
2. Cesión de Participaciones del socio señores: FAUSTO JAVIER BUENAÑO 

PROAÑO y ERNESTO JAVIER PASPUEL REVELO en favor de los señores 
PEDRO FRANCISCO 'TULCAN ARTEAGA y MIGUEL FERNANDO 
PASPUEL REVELO respectivamente. 

Preside la Junta el señor ERNESTO JAVIER PASPUEL REVELO y se designa para esta 
Junta como Secretario Ad-Hoc, al Doctor Willam Oswaldo Mafla Martínez. El señor 
Presidente declara instalada la Junta y dispone se dé lectura al orden del día, lo cual es 

aprobado por unanimidad. 

En el PRIMER punto del orden del día, el señor ERNESTO JAVIER PASPUEL 
REVELO, dispone que por secretaría se de lectura al Acta anterior, y una vez concluida la 
lectura pide su aprobación, lo cual es aprobado por unanimidad por todos los socios. 

En el SEGUNDO punto del orden del día, piden la palabra en forma conjunta los socios 
señores FAUSTO JAVIER BUENAÑO PROAÑO y ERNESTO JAVIER PASPUEL 
REVELO, quienes solicitan a la Junta autorización para poder Ceder sus Participaciones a 
favor de los señores PEDRO FRANCISCO TULCAN ARTEAGA y MIGUEL 
FERNANDO PASPUEL REVELO respectivamente, y una vez escuchado su propuesta 
que se reduce a transferir el primero de los citados la cantidad de CIENTO TREINTA Y 
DOS PARTICIPACIONES, y el segundo la cantidad de CIENTO TRIENTA Y SEIS 
PARTICIPACIONES; la junta de socios por unanimidad RESUELVE autorizar dicha 
cesión en la forma y condiciones, a favor de los señores antes referidos. 

Los socios presentes certifican la legalidad de la cesión de las participaciones por así 
convenir a sus intereses y derechos personales. Por efecto de las transferencias y 
participaciones señaladas, el cuadro de integración de capital social de la compañía 
JAPEANYEXPRESS CIA. LTDA., queda estructurado de la siguiente manera: 

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES 
BUENAÑO PROAÑO ANA CRISTINA 132,00 132 
TULCAN ARTEAGA PEDRO FRANCISCO 132,00 132 
PASPUEL REVELO MIGUEL FERNANDO 136,00 136 
TOTAL 400,00 400 7) 

E 
£



    

   
Una vez resueltos los puntos del orden del día, se concede un receso para q 
acta respectiva y se realice todos y cada uno de los trámites necesario 
culminación respecto de la correspondiente Autorización. 

Socios, la cual es aprobada en su totalidad por unanimidad, con lo cual se da por € 
la Junta, siendo las 10H30, se procede a suscribir el Acta respectiva. Para los consiguientes 
efectos certifican el señor Presidente y Secretario Ad-Hoc. 

    ERNESTO JAVIER PASPUEL REVELO. 
SOCIO,-—PRESIDENTE.--... 

  

    

   

ABUENAÑO PROAÑO. 
SOCIO. 
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FAUSTO JAVIER BUENAÑO PROAÑO.
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No, ESTABLECIMIENTO, 60 ESTADO ABIERTO MATRIZ 

  

  

Provincia, PICHINCHA Cantón: QUITO Parroguía: CHAUFICRUZ (LA CONCEPCION Calls: RUMIFARDA HMiúmero 681 
inersección: REPUBLICA Referencia: A MEDIA CUADRA DEL MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONOMICA Y SOCIAL Edibolo: 
ALEX COñcina: BR Teleiono Trabaja 022444672 
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e la Ley Notarial JS FE que la conia que antecede, 
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guarda relación y Dioni txecutlea con el documente que me fue exhibido 
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RAZÓN:- Tomé nota al margen de la respectiva Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA JAPEANYEXPRESS CIA. LTDA., 

celebrada el nueve de marzo del año dos mil nueve, ante el Doctor 

Gonzalo Román Chacón, cuyo protocolo se encuentra a mi cargo y en 

mi calidad de Notaria Décimo Sexta Encargada del Cantón Quito, por 

acción de personal numero mil setecientos cuarenta y tres de fecha 

veintitrés de septiembre del dos mil diez, conferida por el Doctor 

Gustavo Donoso Mena, Director General del Consejo de la Judicatura 

Encargado. LA CESION DE PARTICIPACIONES, otorgada por el señor 

FAUSTO JAVIER BUENAÑO PROAÑO a favor del señor PEDRO FRANCISCO 

TULCAN ARTEAGA 132 participaciones; y, el señor ERNESTO JAVIER 

PASPUEL REVELO a favor del señor MIGUEL FERNANDO PASPUEL REVELO 

136 participaciones con un valor nominal de USD 1.00 cada una, 

participaciones que forman porte de la compañía antes indicada. 

Celebrada ante el Docta 
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RO MERCANTE 

ANTOM SLUFO 

EA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 932 DEL 
REGISTRO MERCANTIL de veintiséis de marzo del dos mil nueve, fs. 881, tomo 140, 

correspondiente a la compañía “JAPEANYEXPRESS CIA. LTDA.” lo referente a la 

presente cesion de participaciones.-Quito quince de marzo de dos mil once. EL 

REGISTRADOR.- 

   


